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CONSEJO NACIONAL DE OPE CION
CNO

Acuerdo No. 845
3 de marzo de 2O16

Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de capacidad efectiva
neta de la planta de generación Term

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus faculta
las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de L994, el

legales, en especial
Anexo general de la

ún lo aprobado enResolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y
la reunión No. 473 del 3 de marzo de 2016 y,

CONSIDERANDO

1, Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio
de las plantas de generación del Acuerdo 497 de 2010,
solicitó al CND mediante comunicaciones con nú
201544021205-3 y 201544021408-3 del 17 y 18 de dici
la capacidad efectiva neta de la central de generacíón Te
con Jet 41.

parámetros técnicos
ISAGEN S.A. E.S.P.

de radicado XM
re de 20L5 modificar

en operación

2. Que ISAGEN S.A. E.S.P en la información reportada ca que la central de
as+ Diésel) u operargeneración, puede operar con gas, mixto (Gas + Jet A1 o

toda la planta con líquido sea Jet 41 o Diésel, brin con ello mayor
versatilidad y flexibilidad operativa para el SIN, al p
combustible que esté disponible.

er operar con el

3. Que ISAGEN S.A. E.S.P en su comunicación solicita
efectiva neta de la central de generación Termocentro en

ificar la capacidad
peración con Jet 41,

basado en la recomendación del fabricante de evitar "ove ring" en las partes
calientes de las turbinas a g?s, al trabajar con com
queman a mayor temperatura.

ble líquido, ya que

4. Que ISAGEN realizó pruebas con combustible mixto au
con diésel y la segunda unidad a gas con gas natural)

das, (una
y dado que

máquinas son del mismo modelo y que el combustible 1 tiene un
combustible

unidad
ambas
poder

líquidocalorífíco similar al del Diésel, ISAGEN calculó la CEN
JETA1 de toda la planta.

5. Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicación XM 021388-
de 2015 dio concepto favorable a la solicitud de modi
técnico capacidad efectiva neta de la central de genera
obstante lo anterior, deja constancia que bajo las condicion
las cuales se pronostica por parte del IDEAM continú
semestre del 2016, disminuciones de la capacidad efectiva
los valores de generación térmica recomendada por

del 30 de diciembre
ción del parámetro

5n Termocentro. No
climáticas actuales,
hasta el segundo

neta podrían afectar
diferentes estudÍos

la demanda.
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realizados por el CNO y el CND para la atención confiable d



F*'

lw

CONSEJO NACIONAL DE OPE CION
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6. Que el Subcomité de Plantas en su reunión 233 del L7
previo análisis de los soportes técnicos de la modificación
cuenta la sustentación técnica de ISAGEN S.A. E.S.p. y I

fabricante cuando la planta opera con combustible líqu
favorable a la solicitud de modificación del parámetro técn
neta de la central de generación Termocentro.

7. Que el Comité de Operación en su reunión 268 del 2
recomendó al CNO la expedición del presente Acuerdo.

de febrero de 2016,
icitada y teniendo en

recomendación clel
, dio su concepto
capacidad efectiva

de febrero de 2016

ACUERDAI

PRIMERO. Aprobar la incorporación de un cambio en el rámetro técnico de
capacidad efectiva neta de la central de generación Termoce tro así:

SEGUNDO. Aprobar la solicitud de modificación de los n valores numéricos
de las rampas de la central de generación Termocentro en ración con Jet A1.

TERCERO. El presente Acuerdo rige a paftir del despacho se realizará el 08
de marzo de 2016 para la operación del 09 de marzo de 201

Presidente,

4.z-(%Qtaa v
DIANA M. JIMÉNEZ RODRÍGUEZ

Secretario Técni

o/,//
: AGUIIRE

Valor Actual (MW Valor Nuevo (MW
Capacidad

Efectiva Neta
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CNO
ANEXO

I\UEVAS RAMPAS

Planta: TERMOCENTRO I CICLO COMBINADO

Mínimo Técnico (MW): 90

Rango de disponibilidad

Número: ó

Descripción: zTG + 2 Calderas + TV

Combustible: JET Al

Bloques LJR (MWh)

Bloque de despachos
> MT a Cero

Intervalos de tiempo fuera de línea para determ r tipo de arranque
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Fecha de

Planta: TERMOCENTRO I CICLO COMBINADOI
Mínimo Técnico (MW): 90

Rango de disponibilidad

Número:7
Descripción: 2TG + 1 Caldera + TV
Combustible: JET Al

q¿

¿,

Bloque de despachos
> MT a Cero

lntervalos de tiempo fuera de línea para determi r tipo de arranque

Mínimo

ACUERDO 845
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Fecha de

Planta: TERMOCENTRO I CICLO COMBINADO
Mínimo Técnico (MW): 60

Número:8

Descripción:2TG
Combustible: JETAI

Bloques UR (MWh)

Bloque de despachos
> MT a Cero

Intervalos de tiempo fuera de línea para determi r tipo de arranque

',:,:'

86,

Bloques UR(MWh)
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Fecha de :J
Planta: TERMOCENTRO I CICLO COMBINADO
Mínimo Técnico 60

Rango de disponibilidad

Número:9
Descripción: 1 TG + 2 Calderas + TV
Combustible: JETAI

o)

¿

Bloques UR (MWh)

Bloque de despachos
> MT a Cero

Intervalos de tiempo fuera de línea para deter ar tipo de arranque

;DRS

uR (MWh)
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Fecha de

Planta: TERMOCENTRO I CICLO COMBINADO
Mínimo Técnico (MW):30

Configuración

Número: 10

Descripción: I TG

Combustible: JETAI

Bloques uR (MWh)

Bloque de despachos
> MT a Cero

lntervalos de tiempo fuera de línea para

Mínimo

.i.l 
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